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GOBIERNO MUNICIPAL

ORDENANZA No. 005-2020

Ordenanza Base
003-2017

Primera Reforma

T . L CONCEJO MUNICIPAL
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO

DEL CANTÓN RÜMIÑAHUI

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 1 de la Constitución del Ecuador dice que el Ecuador es un Estado
constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, independiente, unitario,
intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de república y se gobierna de manera
descentralizada.

Que, el artículo 37 numeral 3 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el
Estado garantizará a las personas adultas mayores los siguientes derechos, entre los que se
encuentra la jubilación universal.

Que, el Artículo 238 de Constitución, manifiesta que los gobiernos autónomos
descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por
los principios de solidaridad, subsidiaridad, equidad Ínter territorial, integración y participación
ciudadana;

Que, el artículo 239 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que los Gobiernos
Autónomos Descentralizados se regirán por la Ley correspondiente que establecerá un sistema
nacional de competencias de carácter obligatorio y progresivo;

Que, el Artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización establece que la autonomía política, administrativa y financiera de los
gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la Constitución
comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse
mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones
territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio
de sus habitantes..

Que, el Artículo 6 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización manifiesta que ninguna función del Estado ni autoridad extraña podrá
interferir en la autonomía política, administrativa y financiera propia de los gobiernos
autónomos descentralizados..,
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PRIMERA KI:FOKMA A I,A ORUENANZA QUE REÍ;ULA EL
PAtiO DE LA JUBILACIÓN PATRONAL MENSUAL EN EL

COBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
I1K K I I M I Ñ A I f U I

GOBIERNO MUNICIPAL

Que, el Artículo 53 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización determina que los gobiernos autónomos descentralizados municipales son
personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera.
Estarán integrados por las funciones de participación ciudadana; legislación y fiscalización: y,
ejecutiva previstas en este Código, para el ejercicio de las funciones y competencias que le
corresponden.

Que, el artículo 216 numeral 2 del Código de Trabajo establece la Jubilación a cargo de
empleadores para los trabajadores que por veinticinco años o más hubieren prestado servicios,
continuada o interrumpidamente, y que los municipios del país que conforman el régimen
seccional autónomo, regularán mediante la expedición de las ordenanzas correspondientes la
jubilación patronal para éstos aplicable.

Que, el artículo 217 del Código de Trabajo prescribe que, si falleciere un trabajador que se
halle en goce de pensión jubilar, sus herederos tendrán derecho a recibir durante un año, una
pensión igual a la que percibía el causante, de acuerdo con las "Disposiciones Comunes"
relativas a las indemnizaciones por "Riesgos del Trabajo.

Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Rumiñahui, consciente que la
jubilación es un derecho constitucional, legal mente reconocido por el ordenamiento jurídico
ecuatoriano, y que la jubilación patronal ampara a los ex trabajadores del Gobierno Municipal
de Rumiñahu i ;

Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Rumiñahui , reconoció
mediante Ordenan/a para el Pago de la Pensión Jubilar Patronal (Ordenanza N° 003-2017).

Que, de conformidad a lo estipulado en el Artículo 240 y segundo inciso del numeral 14 del
Artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con los Artículos
7, 57 literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización:

EXPIDK:

LA PRIMERA REFORMA A KA ORDENAN/A QtlK RKGUKA KL PAGO DE LA
JUBILACIÓN PATRONAL MKNSUAL KM KL ( J O K I K R N O AUTÓNOMO

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE R U M I Ñ A H U I

Artículo 1.- Sustituyase toda la parte formal de la citada Ordenanza, de conformidad al
Artículo 84 de la Constitución de la República del Ecuador. (Considerandos).

Artículo 2.- Sustituyase el Artículo 1 por el siguiente:
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PKIMIvRA RKFORMA A LA OHDKNANZA QUK RKCUI.A KL
PACO DK LA JUBILACIÓN PATRONAL MENSUAL IÍN EL

COIIIKRNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DE RUMTNAHUI

GOBIERNO MUNICIPAL

"Del pago de la pensión jubilar patronal. - Fijase en CIENTO SESENTA DÓLARES DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USD 160,00), la pensión jubilar patronal
mensual, a favor de los trabajadores jubilados que por veinticinco años o más hubieren
prestado sus servicios en forma continua o interrumpida en el Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Rumiñahui".

DISPOSICIÓN DEROGATORIA. -

ÚNICA. - Quedan derogadas todas las ordenanzas y disposiciones legales y más normativa
conexa que se le opongan a la presente Ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL. -

ÚNICA. - La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial, la Gaceta Oficial y el dominio WEB de la institución, no
obstante, publíquesc por los tres medios.

Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Rumiñahui,

a los doce días del mes de mar/o del año dos mil veinte.

MEOtIG/GSZV
12.03

ESPACIO
EN

BLANCO
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PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE RECULA EL
PA(iO DE LA JUBILACIÓN PATRONAL MKNSUAL EN EL

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DFRUMTÑAHIII

TRAMITE DE DISCUSIÓN Y APROBACIÓN
POR PARTE DEL CONCEJO MUNICIPAL

GOBIERNO MUNICIPAL

Sangolquí, 12 de marzo de 2020.- La infrascrita Secretaria General del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Rumiñahui, certifica que la PRIMERA REFORMA A LA
ORDENANZA QUE REGULA EL PAGO DE LA JUBILACIÓN PATRONAL MENSUAL EN

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE RUMIÑAHUI, fue
discutida y aprobada en primer debate en la Sesión Ordinaria de 10 de marzo de 2020 (Resolución No.
2020-03-034), y en segundo debate en la Sesión Extraordinaria de 12 de marzo de 2020 (Resolución
No. 2020-03-036). LOCERTIFICO.-

Dra. María Euenia Chave/, Garc

GOBIERNO ASJTÓNOMO DESCÉNTRALE
MUNICIPAL DE RUMIÑAHUT

PROCESO DE SANCIÓN

Sangolquí, 12 de marzo de 2020. SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE RUMIÑAHUI De conformidad con la razón que
antecede y en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso cuarto del Artículo 322 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, remítase al señor Alcalde del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal de Rumiñahui la PRIMERA REFORMA A LA
ORDENANZA QUE REGULA EL PAGO DE LA JUBILACIÓN PATRONAL MENSUAL EN
EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE RUMIÑAHUI para la
Sanción respectiva.

S

?¿$£Sufy>

"**4Eugenia Chávez García

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALÍZATE)
MUNICIPAL DE RUMIÑAHUI
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PACO DE LA JUBILACIÓN PATRONAL MENSUAL EN EL

COBlKkMO AUTÓNOMO DKSl ENTUALIZADO MUNICIPAL
DRRUMINAHUI

*»*

GOBIERNO MUNICIPAL

SANCIÓN

Sangolquí, 12 de marzo de 2020.- ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE RIJMINAHUI.- De conformidad con la Disposición
contenida en el cuarto inciso del artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, habiéndose observado el trámite legal y estando de acuerdo con la
Constitución de la República del Ecuador, SANCIONO la PRIMERA REFORMA A LA
ORDENANZA QUE REGULA EL PAGO DE LA JUBILACIÓN PATRONAL MENSUAL EN
EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE RUMIÑAHUI. Además
dispongo la Promulgación y Publicación, de acuerdo al artículo 324 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

GOBIERNO A
MUNICI

•exaDíaz
LOE

O DESCENTRALIZADO
DE RIJMINAHUI

Proveyó y firmó el señor Wilfrido Carrera Díaz, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal de Rumiñahui, la PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL
PAGO DE LA JUBILACIÓN PATRONAL MENSUAL EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE RUMIÑAHUI en la fecha antes indicada. Sangolquí, 12
de marzo de 2020.- LO CRRTIFICO.-

. María Eugenia Chavez García

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRAL]
MUNICIPAL DE RUMIÑAHUI

MECHG/GSZV
12.03.2020
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